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Quito, 8 de julio de 2015 

 
 

BOLETÍN DE PRENSA DCS-CNC-0022-2015 
 

GAD Metropolitanos y Municipales acreditados como autoridades ambientales  

A partir del 8 de julio vence el plazo para que los 221 Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) 
metropolitanos y municipales se acrediten como autoridades ambientales,  a fin de que puedan  
regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los 
lechos de ríos, lagos, playas de mar y canteras; según lo establece la resolución CNC-0004-2014, 
expedida el 6 de noviembre de 2014 por el Pleno del Consejo Nacional de Competencias, y 
publicada en el Registro Oficial el 8 de enero de 2015. 

La competencia de explotación de materiales áridos y pétreos es una de las competencias más 
demandadas por los GAD metropolitanos y municipales, puesto que son titulares constitucionales de 
la competencia y están facultados para entregar títulos mineros; autorización de inicio de explotación 
de materiales áridos y pétreos; otorgar licencias ambientales; cobrar regalías por la explotación de 
materiales áridos y pétreos que se encuentren en su circunscripción territorial; así como otros, que 
estuvieren establecidos en las leyes especiales.  

La descentralización busca lograr la equidad en los territorios, el desarrollo sostenible y, sobretodo, 
que los gobiernos autónomos descentralizados brinden un servicio eficiente, eficaz y de calidad a los 
ciudadanos; en razón de ello, el Consejo Nacional de Competencias, como organismo técnico 
encargado de organizar e implementar el proceso de descentralización en el país, continuará 
trabajando en conjunto con las instituciones rectoras de las políticas competentes, apoyando y 
brindando asesoría técnica y fortalecimiento institucional a los 221 gobiernos autónomos 
descentralizados, para que éstos puedan administrar y gestionar adecuadamente sus competencias 
en el territorio.  

 
  
Más información en: 
 
Dirección de Comunicación Social  
Consejo Nacional de Competencias 
(02)-250-0053 / ext. 203, 211, 228 
comunicacion@competencias.gob.ec 
www.competencias.gob.ec  
 
	  
	  
 


